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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

El señor Orlando Antonio Bustamante Restrepo, 

considerando que este proceso se encuentra terminado por haberse 

instituido en el desistimiento tácito y ordenado el levantamiento de las 

medidas cautelares, solicita se disponga la entrega de los dineros que le 

fueron retenidos fruto del embargo decretado.  

 

Para resolver la solicitud, debe decirse que, revisado el 

expediente se observa que al demandado le fue embargado el salario, 

en el monto máximo permitido por la Ley y que devengaba en la 

sociedad INPAL. Con ocasión a ello, dicha sociedad le retuvo dineros en 

la frecuencia y cuantía que se observa en la relación de títulos judiciales 

adosada al proceso, depositados a órdenes de este Despacho y en favor 

de la parte demandante quien venía reclamando los mismos en virtud 

de la decisión final de seguir con la ejecución. Sin embargo, respecto de 

estos dineros, la ejecutante no los retiró.  Posteriormente, tiempo 

después de cesar la retención de ese salario, se profiere el desistimiento 

tácito, con efectos de levantar la cautela. 

 

En ese orden de ideas, terminado como se encuentra el 

proceso, y que los dineros consignados dentro del proceso son de la 

parte ejecutante, no es posible hacer entrega de ellos al codemandado. 

Adicional, posterior a levantar la medida de embargo no se registra 

retención alguna, por lo que, no existen dineros en su favor. 

 

Se deniega la solicitud del codemandado Bustamante 

Restrepo. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZA 
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